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Informe de la Sección médico-legal y profesional 

Señor Presidente: • 

• 

El estudio de este asunto ofrece, i11dudablemente, algún interés, 
no tanto por ser la primera vez que nos ocupamos de una cuestión 
de esta naturaleza, sino porque la resolución que en él se adopte por 
el Consejo, será tenida en lo sucesivo como precedente para casos 
análogós. 

El caso es el siguienLe: 
El señor N. N. se presenta al Consejo Nacional de Higiene, por me

dio de una solicitud para que se le inscriba el titulo de Químico, que 
acompaña clebidan1ente legalizarlo, y que le ha sido conferido por la 
Fact1ltacl de Ciencias Exactas, Físico-Naturales de Buenos Aires. 

Ahora bien: ¿procede ó no procede, lisa y llanamente" la inscrip
ción c1el título mencionado, en el Consejo Nacional de Higiene? 

Es lo que vamos á dilucidar: 
El Reglamento General de Enseñanza Secundaria y Superior es

tablece, en el capítulo VII, y bajo el epígrafe <<De la revalidación de 
títulos y certificados de Universidades extranjeras»: <<Artículo 114. 
Los títulos profesionales, así como los certificados de estudios de 
Universidades extranjeras! no se reputarán válidos en la República, 
sino á condición de ser previamente revalidados ante el Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior, y con sujeción á lo que disponen 
los artículos siguientes» (115 á 129). 

No está de más agregar, que la con venci6n sobre eje1·cicio de profe
siones liber·ales, sancionada en el Oong1·eso de Montevideo, con fe· 
cha 4 de febrero de 1889, ha establecido que los nacionales ó extran
jeros. que en cualquiera de los Estado� signatarios-República Ar· 
gentina, Paraguay y Uruguay-hubieran obtenido título ó diploma 
expediclo por la autoridad nacional competente, para ejercer profesio
nes liberales, se tendrán por habilitados para ejercerlas en los Esta
dos, requiriéndose á los efectos expresados: 

1. 0 La exhibición del mismo título ó diploma debidamente legali
zado. 2.0 La justificación de la identi<lad de su peraona. 

De manera, pues, que, la convención ha fijado una excepción ó privi
legio en favor de los títulos ó diplomas provenientes de esos mismos 
Estados en el sentido de la supresión total de las pruebas de examen 
á que estaban obligatoriamente sometidos todos los que deseaban re
validar t1n títu.lo 6 diploma expedido por Universidades extran-
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De los artículos anterio1·mente me11cionados se desprende: 1.0 que 
ningún título profesional, ningún certificado de estudios puede ser 
revalidado sino única y exclusivamente ante aquella co1·poración; 
2. 0 que ningún título profesional, ni11gún certificado de e tudio pue• 
de se1· revalidado sino á con<lición de llenarse previan1ente un cierto 
número <le requisitos claramente especificados en aquel n1i ~mo capí
tulo, sin ninguna otra excepción que la supresión de exámenes á 
que hemos hecho referencia respecto á los títulos 6 diplomas atnpa
rados por aquella misma conve11ción. 

Adn1itidos los títulos ó certificados presentados á la revalidación, 
y aprobados los aspirantes en el examen general pre\enido por los 
artículos anteriores, aquéllo,, son inscriptos en un libro especial, de
non1inado «libros de inscripciones de títulos y de certificaciones ex
tranjeras». 

La inscripción contiene el nombre del aspirante, la edad, el lugar 
del nacimiento y una copia íntegra del título. El título original se 
devuelve al interesado con una nota fírn1ada por el Rector y Secre
tario, en que se hace constar la revalídac.ión (artículo J 30). 

Tenemos, pues, en e�te último artículo� tina tercera referencia: que, 
admitidos los títulos profesionale"' ó certificados de estudios de U ni
versidades extranjeras, etc. etc., aquéllos son necesariamente inscrip
tos en un libro especial, que ya hen10s mencionado. 

Bien, pues: cun1plidos todo los trátnites reglamentarios ante la 
Universidad de la República. si se trata de u11 título de doctor en 
Medicina 6 de profesione anexas á Medicina, el intere�ado debe pre
sentar el título respectivo al Consejo Nacional de Higiene, clonde de· 
be ser inscripto, según di"'po iciones emanadas de esa corporación y 

en virtud de facultades que le han sido conferidas en la ley de su 
·� creac1on. 

Cronológicamente, pue8, se nos aparece una nueva y última refe· 
rencia: el Consejo Nacional de Higiene p1·ocede á la inecripci6n de 
títulos profesionales (Medicina y ran1Rs anexas) úni·ca171ente después 

de haberse dado cumplimiento á las leyes y reglamentos de e11señanza 
secundaria y superior. 

Podría, tal vez, alguien objetar que el título ó diploma presentado 
por el señor N. N. no tiene simila1· en nuestra Repúbli.ca, pero ¿y eso, 
acaso autorizaría para prescindir, en absoluto, de los trá1nites ó for
malidades univerRitarias, ó si pudiera expresarse así, para que el Con• 
sejo Nacional de Higiene poi· sí y ante sí pt1diera dar carta de ciuda
danía á aquel título extranjero? 

La contestación no puede ser dudosa; porque tal atribución no le ha 
sido conferida por ninguna ley, y no podía haberlo sido, por la sen
cilla razón de que tales atribuciones forman parte de la esencia mis
ma, de los fundamentos, de la entidad oficial deno111inada, á just.o 
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término, « Universidad de la República>, única y exclusiva corpora
ción encargada de «fija1" las eo'iidiciones de ai111.is1ón de toda euise de 
títulos profesionales y certif'icados de estudios de las Universidades ex
tranJ·e1,.as, con ap1--obación del Pode1· E7eeutivo», única y exclusiva cor
poración encargada de «revalid�r aqueJ_los títulos y aquellos certifi
cados». (Incisos 11 y 12 del artículo 34 de la ley de Enseñanza Secun
daria y Superior). 

No procede, seño1� Presidente; la contestación surge clara y sencilla:
no es posible, en la forma solicitada, inscribi1, en el Consejo N acio
nal de Higiene el título 6 diploma del señor N. N.; la ley existe y 
hay que ceñirse á ella; el Oorisejo U1iiversitario, con aprobación del 

· Poder Ejecut.ivo� es quien debe fijar las condiciones de admisión de 
ese como de cualquier otro título profesional y de certificados de es
tudios de U11iversidades extranjeras; defendiendo así los fueros 
universitarios, defendemos tambi€n nuest1·0s propios fueros. 

Ocurra, pues, el peticíonar·io, donde cor1·esponde: á la Universidad 
de la República. 

Tales son nuestras opiniones, nuestra única conclusión. 

Julio J. Etchepare . 
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Resolución que no ha podido cumplirse 

, 

Por carta del <loctor En1ilio R. Coni hemos sabido que la resolu-
ci611 del 3.er Congreso Médico Latino-Americano, relativa á la fun
dación de una Revista Internacional de Higiene y Asistencia Pública, 
que debía haber aparecido en Buenos Ai1�es bajo su dirección, no ha 
podido cumplirse por haberle sido retirada la subvención oficial que se 
había gestionado y obtenido para costear los primero:, gastos de esa 
publicación. 

El doctor Co11i tenía reunidos los materiales necesarios para el pri
mer número y se había preocupaclo, desde q1.1e inició los trabajos pre
liminares, de designar colaborado1·es en los distintos países de la 
An1érica lati11a, á objeto de que la Revista pudiese contar con el con
cu1�so ele personas versadas en asuntos de higiene y asistencia pú
blica. 

Et1 conocimiento de estos antecedentes no ha podido n1enos que 
sorprendernos la i11formaci6n del doctor Coni, puesto que creíamos 
que no hubiese surgido ningún inconveniente que se opusiese al cum
plimiento de lo resuelto por el mencionado Congreso . 

• 


	1907_2_11_356
	1907_2_11_357
	1907_2_11_358

